
concejo DeCt6erante
de fa Ciudad de gishuaia

BLOQUE PROPUESTA REPUBLICANA
CONCEJAL TOMAS BERTOTTO

CON e	 ANTÉ U1141JAIA
MEBA DE ENTRADA LEGIBLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha: —1Walfr

Numero: 09:5 	Fojas:	
Expte. N°	
Glrado:
Recibldo:	 Ltrall •	 1-9

"2016-Año del bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

NOTA N154J16

LETRA: PRO

Ushuaia, 27 de junio de 2016.

Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Sr. Juan Carlos Pino

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir proyecto de Resolución que se adjunta
a la presente, para solicitar su incorporación sobre tablas en la Sesión Ordinaria
del 27 de junio del corriente.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal
informe acerca del método que actualmente utiliza el área de Tierras pa 	 ruzar
información con el Instituto Provincial de la Vivienda a la hora de adjudicár 'erras
por parte de la municipalidad con el fin de evitar la doble adjudicación al mi
sujeto.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.
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DE CRIDAD DE 11S3-111AL4

RESTIErVE:

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe acerca
de la metodología utilizada por el área de Tierras de esta municipalidad para
cotejar los datos de los adjudicatarios de tierras con los adjudicatarios de
inmuebles otorgados por el Instituto Provincial de la Vivienda.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

y ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN CD N°	 16.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:
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